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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La'subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de La Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento Territoriat,4,5I fracción ¡1, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3567-SPA-2802 retacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentra Iizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

(...)Deseo reportor que (...) desde hoce tres rneses tienen o dos perros omorrodos o un lodo de un bote de
bosuro en el potio con uno codeno y un lozo muy cortos y que les hon lostimado su piel, un perro es un

doberman y otro cruzo con postor olemón de color blonco. Se encuentron en lo ¡ntemperie, no t¡enen oguo
n¡ com¡do disponible por lo que se ven muy delgodos (....) fhechos que tienen lugar en calle Fresnotitla
número 33, interior 5, colonia La Joyita, Alcatdía Átvaro Obregónl (,../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta ProcuradurÍa Ambientaty del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México conforme a [o establecido
en e[ artículo 11, fracción ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para elcumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana refiere e[ maltrato animaI del que son objeto dos e.jemptares caninos ubicados en calte

Fresnotitla número 33, interior 5, colonia La Joyita, Atcaldía Átvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lr4éxico en su artículo 24 señata que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
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Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de\a Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente den u ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs
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peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constanclas que obran en el presente expediente, se desprende que con el propósito de
obtener mayor información sobre los hechos denunciados, personaI adscrito a de esta Subprocu rad u ría,
reatizó una llamada telefónica al número proporcionado en el escrito de denuncia además de que se enviaron
correos electrónicos, siendo éste un medio autorizado para oír y recibir notificaciones; sin embargo dichos
requerimientos no fueron atendidos.

Es de resaLtar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona
denunciante, se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar [as

pruebas que est¡mara pertinentes en la lnvestigación de los hechos, [o anterior conforme al artículo 90 del
Regtamento de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de
lvléxico; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de

prueba que pudieran determinar incumpLimiento a [a normatividad en mater¡a de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, imposibilidad material, en

virtud de que no fue posible establecer comunicación con la persona denunciante por e[ medio autorizado
para oír y recibir notificaciones, a fin de obtener mayor información sobre los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal de esta Procuraduría reatizó una ltamada tetefón¡ca al número proporcionado po] [a

persona denunciante y se [e enviaron correos electrón¡cos, como medio autorizado para oír y

recibir notificaciones, con e[ propósito de obtener mayor información sobre tos hechos

denunciados; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

En e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante,
se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las

pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumptimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta

Ent¡dad se encuentra imposibilitada para continuar con [a investigación.
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La.presente resotución, únicamente se circunscribe atanátisis de los hechos admitidos para su investigación y
atestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por Lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en eL primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por conctuido eI expediente en eI que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaLy del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase eI expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.--------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.---------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animates de [a ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lr4éxico,

con fundamento en et artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de La Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento.---

.*

ffiXu(

C,(.(.e.p. L¡a. Mar¡ana Boy famborrell. Procur¿dora Ambientaly deLOrdenár¡iento Territorialde la CDMx. Para su superior conocimi
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